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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l*< loye», ordenes y anuncios qu#> hayan lie m i r l a r s e en 
j w B o i . K T 1 x w oyictAi .Kí) so hnn de mandar al Jefe Político 

f ° r c u ? ° c o n d » c t o s* pasaran á los Editores d« l o s 
pgpcioiuidos periódicos. 

{Re*l »rdf de 6 át Ahñl ir 1839.) 

„, patlHc* (<><!>»•« < 1 I I » H i ' i r r p l i i l u í il OIIII n %o t 

En eMa enpi la l , l l evado á d o m i c i l i o , » • » • peaela» mensuales ant ic ipadas; 
fuera de el la a ' s o d m e s , • al trimestre, ia s emes tre y a a ' e o por un a ñ o . 

Se admiten susTipc innesen Madrid, en la A d m m U l r a e l j n d e l R O T . K T ' n , plaza 
de Sant iago , t . — F u e r a de es ta capital , directamente por njedio de caria á la 
Administración, con inclusión del importe del t iempo de ubono en s o l i o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones de I i s Autor idades , excepto l a s q u e M U 
4 instancia de parle no pobre , se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al r -rv ie io n a c o m ' i qu* 
dimane de las misma*; pero las d e inleré-» x r ü c u l a r pagará» 
50 cént imos de peseta porrada Wnea de i n v r c l ó o . 

" \ i i I M I T O H I I . - U . , -,i> r t S n t l r u o « d e p é n e l a 

PAUTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte sin 
tovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Consecuente ol Ministro que 
suscribe en su propósito de reorganizar el 
servicio de comunicaciones, introduciendo 
en él cuantas mejoras exigen las necesi
dades del país y reclama la opinió t 
pública, y convencido, por la observación 
de lo que. en otros países ocunv, do que 
la telegrafía eléctrica, aun llevada á su 
mayor grado de perfección, no llega á 
satisfacer todas las exigencias de la vida 
moderna, cree llegado ol momento de plan
tear on nuestra patria la telefonía inter
urbana, umversalmente reconocida como 
auxiliar poderoso y complemento de 
aquélla. 

La telefonía á gran distancia ha pasado 
Ja del periodo de experimentación y l le 
gado 4 la categoría de hecho práctico, 
aoflcioiitumento abonado por la exporien-
c'*- En su adopción como servicio pú
dico no puede caber la menor duda. Los 
Principales pueblos do Europa y América 
** hallan ya cruzados en todas direccio-

por líneas luterurbauas. eulazaudo 
grandes centros de población indus-

j"alt?.s ó mercantiles, multiplicando así 
°* Cementos do su progreso y facilitando 

*1 dosísnvolvimianto de las fuentes pro-
a l o r a s . Y cuando tal actividad se obser-
*» «u aquftllas Administraciones, que ex-
'«ndüü constautemeute el nuevo servicio 

Para llevar sus beneficios importauti-
^c sá l a s m a á anarla'las regiones, no 

r 5u« permanecer nuestra patria ajena al 
. u °do movimiento civilizador siendo 

n «videntes para los pueblos las venta-
m jue de él se obtienen. 

p«ro el planteamiento de tan impor-
servicio público, del que aun no se 

°echo en España el primer eusayo, no 

es cosa que pueda llevarse á cabo con 
los escasísimos elementos do que puede 
disponer nuestra Administración, dadas 
las circunstancias por que atraviesa el 
Tesoro. Requiéreos» grandes capitales que 
han de invertirse autes de comenzar la 
explotación, y gastos muy importantes 
de entretenimiento, reintegrables unos y 
otros á plazo largo, y en condiciones quizá 
no tan ventajosas como el cálculo supone, 
al menos en lo que á nuestro país respec
ta, por las grandes distancias que separan 
á los principales centros cuyo movimiento 
fabril ó industrial sea bastante á mantener 
con beneficio de explotación una comuni
cación d« esta naturaleza. 

El Ministro quo tiene la honra de di 
rigirse á V. M. cree, siguiendo en esto la 
opinión de las principales Autoridades en 
materia de comunicaciones eléctricas, 
que la telefonía á gran distancia, como la 
ti'l'tfouta urbana, ofrece más sólidas g a -
ru . ias al país y más grandes veutajas 
económicas cuando está administrada por 
el Estado que cuando se haya explotada 
por Sociedades industriales que sacrifican 
á su mercantilismo las conveniencias del 
público. La Adminisffación, en efecto, 
cuenta de antemano con un personal apto 
y numeroso, dispuesto para la instalación 
y explotación de las redes, y con impor
tantes economías que resultan de la u t i 
lización, eu la mayor parte de los casos, 
do les locales de las estaciones telegráfi
cas para oficinas telefónicas, de la aplica
ción del mismo personal á los dos servi 
cios, y, sobre todo, del hecho de no ver
se obligada á repartir dividendos en fin 
du cada ejercicio, ¿iu embargo de aqoel 
convencimiento y de estas ventajas, el 
Ministro que suscribe, auto la dificultad 
insuperable de arbitrar recursos, dentro 
de los actuales presupuestos para el nue
vo servioio, y la no meuos importante de 
gravar al Erario con nuevos créditos, ha 
creído deber decidirse por entregar á la 
iniciativa privada la explotación de la le-
lefouía interurbana, para no privar al 
país por un tiempo indefinido de los gran
de* beneficios que de ella resultan. 

Hállase el Ministro que suscribe auto
rizado por recientes disposiciones de 
V. M. para conceder la explotación du que 
se trata por subasta, por concurso ó por 
contratación directa; peto como en servi
cios do esta importancia conviene dar á 
los industriales que aspiren á desempe

ñarlos las mayores garantías posibles, y 
que en todo caso resulte de iududable 
evi lencia la absoluta imparcialidad de la 
Administración, cree que procede convo
car á subasta para que en la licitación 
puedan tomar parte cuantos particulares* 
ó empresas lo deseen, con objeto de ase
gurar el mayor número de ventajas para 
el Estado. 

Podría versar aquélla sobre las condi
ciones económicas en que haya de pres
tarse el servicio, tanto en lo que respeota 
al Estado como eu lo que al público se re
fiere; pero considerando que, una vez es
tablecido el servioio, lo más importante es 
que la Administración pueda llegar ad
quirir las redes en el menor tiempo posi
ble para introducir en aquél las ventajas 
que sólo ella puede alcanzar, debe esta
blecerse quo la baso variable de la licita
ción sea el plazo que haya du durar el con-
trato, fijándose las con liciones económicas 
con arreglo á lo que dispone ol reglamen
to para la aplicación del Real decreto de 
11 de Noviembre del año último. 

Habiendo de conslruirso las nuevas re
des con materiales de exceleules condi
ciones, y disponiéndose hoy de medios 
suficientemente prácticos para duplicar, 
cuando menos, la capacidad de las lineas 
con la aplicación de aparatos especiales, 
el Ministro que suscribe no ve inconve
niente en que los concesionarios puedan 
utilizar aquéllas para la comunicación te
legráfica, simultánea con la telefónica, 
con tal que lo verifiquen con las limilacio-
nts que se establecen on el correspondien
te pliego de condiciones, para ««vitar que 
puedan sufrir menoscabo los intereses del 
Tesoro relacionado con la red telegrálica 
oficial. 

Aunque el Ministro que tione el honor 
de dirigirse á V. M.cree muy probable que 
habrá sobrados capitales españoles y ex
tranjeros dispuestos á acometer laemprosa 
que so deriva del adjunto proyecto de de
creto, estima que para que aquélla no re 
sulta privilegio para las grandes Socieda
des, no debe subastarse el nuevo servicio, 
comprendiendo todas las lineas de la Pe
nínsula en un solo grupo, sino que consi
derada é ta dividida en varias zonas, como 
se detalla en el pliego de erudiciones, 
puedan los liciladores aspirar á la conce
sión del servicio en uua ó más de éstas, 
según convenga á sus particulares fines. 

Fundado eu las anteriores considera

ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 13 do Marzo de 1891. 

SEÑORA: 
A L . R . P . d e V . M. , 

F r a n c i s c o S i l v e l a 

Real decreto 
En atención á lo expuesto por el Minis

tro de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo do Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RHT 
D. Alfonso XIH, y como REÍ XA Regento 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación para que, con suje
ción al adjunto pliego de condiciones, 
convoque á pública subasta para la insta
lación y explotación de redes telefónicas 
interurbanas, on la forma y extensión quo 
en aquél se detalla. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Mar
zo de mil ochocientos uovonta y uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

F r a n c i s c o S i l v e l a . 

Pliego <le fundiciones bajo las cuales se saca 
á ¡ritblica subasta el establecimiento y ex~ 
plot<ición de lineas telefónicas interurba* 
tías en la Península. 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S 

1.* Para ol establecimiento y explota
ción de las liuoas telefónicas á gran dis
tancia, se convoca á pública subasta, á la 
que podrán concurrir cuantos particulares 
ó empresas aspiren á obtener la concesión 
de este.servicio. 

2.* La subasta se celebrará mediauto 
pliegos cerra ios, en la Dirección general 
de Correos y Telégrafo*, Sección de Te lé 
grafos, sita en la calle do Claudio Coello, 
número 18, á las dos en punto de la tarde, 
y á los sesenta días do publicado este 
pliego en la Qaceia de Madrid. 

3.* Para el establooimienlo y explota
ción de las lineas telefónicas interurbanas 
ó á larga distancia, se considerará la Pe 
nínsula dividida en las cuatro zonas s i 
guientes: 

Primera. De! NE., limitada al N. por 
la cordillera pirenaica, al E. por el Medi-
terráueo, al S. por una línea recta que de 
Madrid so dirija á Valencia, y al O. por 



1 Jueves 26 de Marzo de 1891 

otra linca recta trazada entre Madrid y 
Bilbao, prolougando estas dos lineas rectas 
hasta que terminen, respectivamente en 

el mar Mediterráneo y en el Cantábrico. 
Segunda. La del SE., limitada al N. 

por la zona NE., al E. y S. por el mar Me
diterráneo, y al 0 . por la línea recta t ra 
zada entre Madrid y Grenada, prolongán
dola basta que termine en el Mediterráneo. 

Tercera. La del SO., lindando al E. 
con la zona SE., ai S. con los mares Me
diterráneo y Atlántico, al 0 . con Portu
gal, y al N. con la recta trazada entre Ma
drid y C^ceres, prolongada basta la fronte
ra portuguesa. 

Y ouarta. La del NO., limitada al N. 
por el Cantábrico, al E. por la zona NE., 
al S. por la SO., y al O. por el Atlántico 
y el Reino de Portugal. 

4.* La red parcial de la primera zona 
ba de ser tal, que mediante ella puedan 
comunicarse telefónicamente con Madrid 
las capitales siguientes. Barcelona, Valen
cia, Zaragoza, Bilbao, San Sebastián, Vi
toria y Pamplona. 

La comunicación entre Madrid, Zara 
goza, Barcelona y Valencia, deberá que
dar completamente establecido y abierta 
al público deutro del plazo de diez meses, 
á partir de la fecha de la adjudicación de
finitiva, concediéndose el plazo de uu ano, 
á partir de la misma fecha, para estable
cer el servicio entre Madrid, Pamplona, 
San Sebastiáu, Vitoria y Bilbao. 

5 . a El concesionario de la red telefó 
nica de la zona NE. leudrá el derecho de 
extender las comunicaciones á las pobla
ciones de Logroño, Soria, Guadalajara, 
Cuenca, Teruel, Castellón de la Plana, 
Tarragona, Gerona, Lérida y Huesca y á 
cualquiera otra situada dentro de la mis
ma zona; pero si no hiciese uso de este de
recho antes del plazo de tres unos, á par
tir de la fecha de la adjudicación definiti
va, la Administración podrá hacer conce
siones para unir todas ó alguna de dichas 
poblaciones, bien á la red ya establecida, 
bien unas á otras entro si. 

El concesionario tendrá, sin embargo, 
el derecho de ser preferido en iguales con
diciones á cualquiera otro. 

6 . a El concesionario tendrá también el 
derecho de establecer comunicaciones in
ternacionales, desde Son Sebastián y Bar
celona pasando por cualquier punto de la 
frontera, si para ello obtuviera autoriza-
cióndel Gobierno francés: peroestederecho 
caducará si el concesionario no hiciese 
aso de él dentro de los cuatro primeros 
anos siguientes á la adjudicación del ser
vicio en España, quedando en libertad la 
Administración para establecer por si, en 
este ca>o, las comunicaciones internacio
nales con Francia ó ceder este derecho á 
la iniciativa particular. 

7.* El concesionario queda obligado á 
facilitar los enlaces necesarios de su red 
con la zona del SE. por Valencia y con la 
del NE. por Vitoria. 

Al efecto permitirá que las líneas de 
las otras redes lleguen hasta sus estacio
nes centrales para obtener los empalmes 
correspondientes. 

8.* La red parcial de la segunda zona 
ha de ser tal que puedan comunicar me
diante ella telefónicamente con Madrid y 
entre si las siguientes poblaciones: Alba
cete, Alicante. Murcia, Almería, Cartage-
ne y Granada. 

Las comunicaciones con Albacete, 
Alicante, Murcia y Cartagena han de que
dar establecidas y abierta al público la 
red dentro del plazo <!e diez meses, á par

tir do la fecha de la adjudicación definiti
va, prorrogándose este plazo hasta un año 
para establecer el servicio entre Madrid, 
y Almería y Granada. 

9.* El concesionario de esta red tendrá 
d«Techo á extender las comunicaciones á 
cualesquiera otras poblaciones enclavadas 
en la misma zona del SE., dentro do los 
limites que determina la condición 3.*; 
pero si no hiciese uso de este derecho den
tro del plazo de tres anos, á partir de la 
fecha de la adjudicación definitiva, se en
tenderá que renuncia á él, y la Adminis
tración podra hacer nuevas concesiones 
para el establecimiento de estas líneas, re
lacionadas entre si ó con la red estable
cida. 

El concesionario tendrá, sin embargo, 
el derecho do ser preferido eu iguales con
diciones á cualquier otro. 

10. El concesionario de la red de la ¡ 
zona SE. está obligado á prolongar sus li
neas hasta empalmarlas con las do la 
zona NE. eu la central de Valencia, y á 
facilitar en su centro de Grauada los em
palmes necesarios para el eulace con las 
liueas de la zona SO. 

11. La red parcial de la tercera zona 
ha de ser tal, que mediante ella puedan 
comunicarse telefónicamente con Madrid 
las capitales de Córdoba, Sevilla, Málaga, 
Cádiz y Huelva. 

Santander, Burgos, Avila y Salamanca 
deberá quedar establecida y abierta al 
servicio público dontro del plazo de diez 
meses, á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, prorrogándose este 
plazo hasta un aSo para establecer el ser
vicio con la Coruua. 

16. El concesionario de la red telefó
nica de la zona del NO. tendrá el derecho 
de exteuder las comunicaciones á las po
blaciones de Segovia, Cáceres, Palencia, 
Zamora, León. Oviedo, Lugo, Orense, 
Pontevedra, Ferrol y á cualquiera otra 
situada dentro de los limites de la zona; 
pero si no hiciese uso de este derecho 
antes del plazo de tres años, á partir de 
la fecha de la adjudicación definitiva se 
eulenderá que renuncia á él, y la Admi
nistración po Irá hacer otras concesiones 
para unir todas ó algunas do dichas loca
lidades entre si ó á la red ya establecida. 

El concesionario tendrá, sin embargo, 
el derecho de ser preferido en iguales 
condiciones á cualquiera otro. 

17. El concesionario de la zona del 
NO. tendrá también el derecho de esta
blecer comunicaciones internacionales, si 
para ello fuera autorizado por ol Gobierno 
portugués; pero este derecho caducará si 
el concesionario uo hiciese uso de él 
dentro de los cuatro primeros años s i -

; guientes á la fecha de la adjudicación de 
La comunicación entre Malrid. Corlo- I Anitiva del servicio de su zona, y la Ad-

ba. Sevilla, Málaga y Cádiz deberá que , rninislración quedará eu lihertad en este 
dar establecida y abierta al servicio pú- ¡ caso de establecer por sí las comunicacio-
blico dentro del plazo de diez meses, á 
contar desde la feoha de la adjudicación 
definitiva, prorrogándose este plazo hasta 
un ano para establecerla con las restantes 
capitales. 

12. El concesionario de la red telefó
nica de la zona del SO. tendrá el derecho 
de extenderla á las poblaciones de Bada
joz, Ciudad Real, Toledo y á cualquiera 
otra enclavada en la misma zona; pero si 
no hiciere uso de este derecho autes del 
plazo de tres afios, se entenderá que re
nuncia á él, y la Administración podrá 
otorgar nuevas concesioues de lineas que 
enlacen á estas poblaciones entre si ó con 
la red establecida. 

El concesionario tendrá sin embargo 
el derecho de ser preferido en iguales 
condiciones á cualquier otro. 

13. El concesionario de esta zona del 
SO. tendrá derecho á establecer comuni
caciones internacionales, si paradlo obtu
viera autorización del Gobierno portugués; 
pcroestederecbocaducarási el concesiona
rio no hiciese uso de él dentro del plazo de 
los cuatro primeros años siguientes á la 
adjudicación definitiva de la red de su 
zona, quedando la Administración en 
libertad para establecer por sí, en este 
caso, las comunicaciones internacionales 
con Portugal ó ceder este derecho á nue
vas Empresas. 

14. El concesionario queda obligado 
á prolongar sus líneas hasta empalmarlas 
con las de la zona SE-, en la central de 

nes internacionales con Portugal por la 
parle de frontera correspondiente á esta 
zona, ó ceder este derecho á la iniciativa 
particular. 

18. El concesionario de la zona NO. 
está ubligado á prolongar sus lineas hasta 
la central de Vitoria para enlazarlas con 
lasVie la zona NE., y hasta la ceutral do 
Badajoz para obtener el enlace con las de 
la zona SO., eu el caso en que el conec-
nionario de esta última haga uso dol de
recho que se le reconoce de llevar la co
municación telefónica á la última de las 
capitales que se mencionen. 

19. Los concesionarios de cualesquie
ra de las redes iuterurbauas de que se ha 
hecho uiencióu podrán admitir abonos en 
los puntos en quo radiquen sus estaciones 
centrales y construir, por tanto, las liueas 
necesarias para poner en comunicación el 
domicilio de sus abonados con las estacio
nes centrales ó cou cualesquiera otras que 
so hallen fuera del radio de 10 kilómetros 
que se seríala á las redes urbanas. Podr.in, 
ademad, puestos le acuerdo cou los con
cesionarios de est:.s últimas y previa auto 
rización de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, unir sus líneas á aquellas 
redes y establecer el servicio entre las 
mismas , siempre con sujeción al Real 
decreto de 11 de Noviembre último y al 
reglamento para su aplicación. 

20. Las líneas telefónicas á gran dis
tancia podrán emplearse para conferen
cias y despachos te'efóuicos exclusiva 

Granada, y á permitir en su central de J mente ó para comunicación s :niullár, Badajoz los empalmes necesarios con las 
lineas de la zona NO. Esta última obliga
ción se refiere sólo al caso a! que el con
cesionario baga uso del derecho que se le 
concede por la condición 12 de exteuder 
hasta Badajoz la comunicación telefónica. 

15. La red parcial de la cuarta zona 
V ha de ser tal. que mediante ella puedan 

comunicar telefónicamente cou Madrid las 
capitales siguientes: Yalladolid, Santan
der, Coruna, Burgos y Salamanca. 

La comunicación entre Valladolid, 

ea, 
telegráfica y telefónica. 

En este caso la comunicación telegrá
fica se empleará exclusivamente para 
asuutos del servicio y para trausmisión 
de despachos ó abonos de hilos para la 
prensa periódica y agencias, aplicando 
precisamente como máximum las mismas 
tarifas que tengan señaladas el Estado 
para servicios análogos 

21. Los concesionarios de lineas tele
fónicas Interurbana* tienen derecho, du 

\ rante el tiempo de su concesión, á expío 

tar también los conductores en c u a l q u i t r 4 

otra aplicación similar á la telefona 0 

telegrafía que en lo sucesivo pudiera 
ventarse. 

22. Las proposiciones podrán abaren 
las lineas comprendidas en una ó másto. 
ñas, de las en que. para este efecto, 8 í 

cnusidera dividida la Península, sienrf. 
preferida aquella que sea más 

enlajo,. 
para los iulorcsos del Estado. En el 
on que haya dos ó más proposiciones^ 
ofrezcau iguales ventajas á la Admbj 
tración, será preferida la que compre^ 
mayor número de zonas. 

23 La subasta versará sobre el menor 
número de años por que halla de otorga 
se la concesión, no pudiendo pasar el ,„¿ 
ximum de 21'». El servicio se adJu.ilC l rj 
al autor de la proposición que so compro
meta á ceder en menos tiempo al Estado 
las líneas y estaciones cou todo su matcrUl 

24. Para tomar parte en la subastaei 
indispensable consignar previamente í a 

la D irección general de la Deuda públicj 
(Caja de Depósitos) ó en sus sucursabj 
la fianza de 20 pesetas por kilómefoj 
conductor que comprendan las l ineal^ 
que se haga la proposición, acompaña 
á ésta la correspondiente carta de pajo. 

28. La adjudicación definitiva no pro. 
cederá hasta que el proyecto definitito 
baya sido aprobado. 

En el caso que antes de la fecha del» 
subasta no hubiese eido presentado alo-
gún proyecto por el lidiador ó por cual
quiera otra persona, deberá acompañaran 
á la proposición el proyecto completo de 
las lineas á que aquella se contrae, <í, m 
su defecto, un anteproyecto y Memoria 
explicativa á condición du preseutar 
aqué! en la forma que previenen los capí
tulos I y XI del reglamento de 2 de Eoe-
ro de 1891, y dentro precisamente del 
plazo que establece la condición 26 de las 
generales. 

En dicha Memoria se consigoarán por 
lo menos los datos relativos á la longitud 
d é l a s lineas y las tarifas máximas qoe 
hayan de aplicarse, y se expresará si 1» 
comunicación ha de ser telefóuica sencilla 
ó telegráfica y telefónica simultaneas. 

26. Si á la proposición no se acotnp»-
uarán los proyectos deflu tivos de qa« 
trata la condición anterior, deberán «e? 
presentados éstos para la aprobación de 
la Dirección general, eu uu plazo que 09 
exoeda de un mes, á contar desde la íecb* 
de la adjudicación provisional, cou pérdi
da de la fianza si el proyecto no fuese pre
sentado en el plazo dicho. 

27. Si autes de la celebración de la su
basta se hubiese presentado proyecto p*f* 
las redes de todas las zouas ó de alguna de 
ellas, y este proyecto se ajustara á l s í 

prescripciones reglamentarias y llenas* 
las condiciones exigidas en este pliego» 
dicho proyecto servirá do base para U«*" 
lebración de aquella, sieudo aplicables en 
este caso las disposicioues contenidas 
los capítulos II y XI del citado réglame
lo de 2 de Enero último. 

El proyectoquedará expuestoal pu° 
durante un mes antes do la celebración 
la subasta, anunciándose previamente * 
la Gaceta de Madrid, para conoció^ ^ 
de aquél; y si fuera preciso so ap l» t f t r 

acto de la licitación, á fiu de que *1 P ^ 
yecto pueda ser examinado por el P 
durante el referido plazo de treinta i ^ 

La previa aprobación del P r o y e ^ 
supone la obligación por parte de lo* ^ 
cesionarios al sujetarse á él en 
partes, sino sólo en sus lineas gen 



Jueves 26 de Marzo de 180! 

l d ¡ e u d o usar de la libertad que le s con 
^ U f t"este plieg 0 condiciones cuanto al 
°^pleo de materiales en la construcción 
délas redes. 

g, ¡mporte de los gastos ocasionados 
r el proyecto será de cuenta del conoe-

^ooario. fijándose aquellos por el autor, 
de acuerdo con la Dirección general, y si 

hubiera avenencia, s« procederá con
forme á lo prevenido para casos análogos 

la lev general de Obras públicas. 
gl autor del proyecto podrá, presenta

do ejercer e ' derecho del tanfeo que se 
flján en dicha ley y en el reglamento de 2 
de Enero último, en lo que respecta á las 
joñas en 1̂ comprendidas, aunque hubie
ra proposiciones que abarcaran más zonas 
q U elasque comprendo el proyecto; pero 
la este caso, el derecho de tanteo no po
drá ejercitarlo más que en las zonas á que 
aquél se contrae. 

j8. Las proposiciones se redactarán 
conforme al siguiente modelo: 

n. N. N., vecino do (tal parte), y con 
¿oajicilio, etc., por si ó á nombre de.. .., 
aje obligo á construir y explotar las líneas 
tectónicas á gran distancia, comprendidas 
en la zona (ó zonas) de con entera su-
jec'ón al pliego de coudioioues inserto en 
la Gaceta de Madrid de (fecha do la publi
cación,) y á explotarlas durante el plazo 
do auo3 (los que S '-an^, conforme á lo 
que se previene en el Real decreto de i l 
de Noviembre de 1890, y en el reglamento 
para su ejecución do 2 de Euero do 1891, 
acompañando el proyecto (ó anteproyecto 
y Memoria) referente á aquellas que pre-
Tiene el citado pliego; y para garantía de 
esta proposición es adjunto el documento 
qae acredita haber consigundo la fianza de 
(tantas pesetas), conforme á lo prevenido 
en el mismo. 

(Feoha y firma.) 
29. Tola proposición que no se halle 

redactada en los términos expresados, que 
exceda del plazo de los veinticinco anos 
fijados como máximum de explotación ó 
contonga cláusulas condicionales distintas 
'le las cousiguadas en esto pliego, será 
considerada nula en el momento del ro-
male. 

30. Las proposiciones, bajo pliegos ce
rrados, se entregarán en el acto de la su
basta, durante la primera media hora, 
*l Presidente, quien, transcurrido este 
tiempo, declarará terminado el plazo para 
la admisión do pliegos, pudieodo los au
tores de las proposiciones, antes de prece
derse á la apertura do aquéllos, manifes
tar las dudas que so les ofrezcan, y pedir 
las aclaraciones necesarias; bien entendi
do que una vez abierto el primer pliego, 
fco se admitirá observa i o n alguna que 
toterrumpa el acto. 

31. Se procederá en seguida á abrir 
'os pliegos por su orden de presentación, 
P*ra cuyo efecto los habrá numerado el 
Sf. Presidente *»n el momento de recibir -
'°s, desechándose las proposiciones que 
n ° *e ajusten al pliego de condiciones, y 
*'judlcándose provisionalmente el rema-
*• &l que resulte mejor postor. 

32 Si dos ó más proposiciones resul
tasen iguales se procederá en el acto á una 
•citación verhal, durante diez minutos, 

catre los autores de ellas, transcurridos 
os cuales, el Presidente la declarará ter 

^ 'nada, después de apercibido por tres 
^ces . 
j . El remate no producirá efecto has-

*P l e recaiga la aprobación superior, re-
^f^ándese la Administración el derecho 

e aProbar ó no la subasta. 

34. En el término de 30 días, á contar 
desde la fecha en que se le comunique la 
aprobación y adjudicación definitiva del 
servicio, deherá el confesionario elevar su 
fianza á un doblo de la provisional, cous-
tuyéndola como necesaria en la Dirección 
general de la Deuda (Caja de Depósitos), 
y otorgará en Madrid la correspondiente 
escritura de concesión. De no cumplir es
tos requisitos en el plazo marcado, per
derá el depósito provisional, quedando 
anulada la adjudicación. Los gastos que 
ocasione la escritura y dos copias, que so 
remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, serán de cuenta del conce
sionario, el cual abonará también los 
anuncios en la Gaceta de Madrid y los gas
tos que ocasionen las actas de la licita
ción, sin cuyo requisito no podrá efectuar
se el contrato. 

Terminadas las lineas, reconocidas y 
aprobadas (condición 7 / de la técnica), se 
devolverá la fianza al concesionario, que
dando todo el material responsable al cum
plimiento del contrato. 

3b. El concesionario queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tribu 
nales administrativos establecidos en t do 
lo relativo á las cuestiones que puedan 
suscitarse con la Administración sobre la 
ejecución, inteligencia y efectos de su con 
trato. 

36. El Estado, con arreglo á lo d is
puesto en el reglamento de 2 de Enero úl 
timo, se reserva el derecho de Incautarse 
de estas líneas en todo ó en parte, cuaudo 
asi convenga á los intereses públicos, pre
vio pago de su valor por tasación peri
cial. También podrá Incautarse, por can
sas de ordeu público, de la explotación 
temporal de todas ó de alguna de las l i 
neas, abonando el concesionario lo? daios 
y perjuicios que dicha incautación le irro
gue. 

37. Son aplicables á estas líneas todas 
las disposiciones del Real docreto de 11 
de Noviembre de 1890 y del reglamento 
va citado. 

C O N U I C I O S R S F A C U L T A T I V A S 

i.* La instalación de las líneas telefó
nicas interurbanas podrá hacerse siguien
do el trazado de los ferrocarriles ó las ca
rreteras, pero independientes de las lineas 
telegráficas actuales, á las que no podrán 
aproximarse á menor distancia de dos 
metros, y cuando vayan paralelas unas y 
otras en un trayecto do más de 100 me -
tros, los hilos telefónicos cambiarán de 
situación para evitar en cuanto sea posi
ble el paralelismo con los telegráficos. 

2 . a Los postes queso empleen en la 
construcción de estas lineas serán de 
pino, roble ó castaño; su altura no será 
menor de seis metros, y su grueso tendrá 
una circunferencia de la veinteava parle 
de su altura en la cogolla, y de 8 por 100 
de aquélla en la coz. 

También pueden emplearse postes de 
hierro, de acero ó cualquier otro metal, 
de forma y condiciones tales, que su re
sistencia no sea m<»nor que la que corres
ponde ¿ los de madera antes expresados. 

3.* Los cisiadores serán do doble zona 
aisladora, de porcelana de primera cali
dad y perfectamente barnizados, y los 
soportes de éstos serán de hierro forjado 
de primera calidad y bien galvanizados, 
pudiendo el concesionario usar cualquier 
modelo con tal que, tanto la porcelana 
como el hierro, reúnan las condiciones 
que quedan dichas. 

4.* El alambre usado en estas lineas, 

cualquiera que sea su composición, deberá 
reunir las condiciones mecáuicas y eléc
tricas necesarias para el objeto á que se 
destina. 

La colocación de los hilos deberá 
hacerse de la manera más conveniente 
para evitar los efectos de la inducción, 
cuidando cuando sigan el curso de otras 
líneas de que cada tres kilómetros por lo 
menos resulten todos ellos permutados en 
su anterior posición, así en el plano hori
zontal como en el vertical. 

Estas lineas serán precisamente de 
oircuito metálico, con exclusión de tierra, 
y si fuera preciso, estarán provistas en 
todo ó en parle de aparatos an ti inductores 
que aseguren la perfección de las comu
nicaciones. 

6 / Las estaciones se instalarán con los 
aparatos más perfectos que se conozcan, y 
por lo menos ñau de reunir las condicio
nes de los de Dejongh, de Ader, etc., y 
han de resultar en lodo caso, suficientes 
para que la palabra desde uno á otro ex
tremo de la linea resulte perfectamente 
clara é inteligible. 

Si la comunicación hubiera de ser te 
legráfica y telefónica simultáneamente, 
los aparatos serán de Ryssetberghe, Da-
vies ó de cualquier otro sistema práctica 
mente acreditado en el extranjero, á juicio 
de la Junta consultiva del Cuerpo de Telé 
grafos. 

7 / Las estaciones centrales de estas 
lineas deberán establecerse en punto oéo 
trico de las poblaciones, y tendrán la ca
pacidad suficiente para el buen desempeño 
del servicio que deben prestar, y los loen 
torios destinados al público deben ser lo 
bastante amplios y estar situados con la 
conveuiente independencia, á fin de que 
quede asegurado el secreto de las confe 
rencias que tengan lugar en ellos. 

A la apertura de toda línea al servicio 
público precederá el reconocimiento y 
aprobación de olla y de los locales de sus 
estaciones por nn Delegado de la Direc
ción general de Telégrafos. 

8 / El enlace de las redes de dos zonas 
colaterales, asi como el de dos ó más re
des urbanas á través de las líneas inter
urbanas, tendrá efecto cuando estén de 
acuerdo las dos Empresas, mediante el 
plan que las mismas propongan á la apro
bación de la D i r e c c i ó n ; y si uo lo estu
vieren, decidirá ésta, oyendo á las dos y 
en su caso al Co..s*jo de Estado. 

9 . a N O obstante de la libertad en que 
queda el concesionario para emplear el 
material de línea y de estación que más 
convenga á sus intereses , siempre que 
reúna las mejores condiciones técnicas 
para el servicio, está obligado á plantear 
en sus redes cualquiera innovación que so 
invente, notoriamente beneficiosa para el 
interés público, y á introducir en ellas los 
aparatos más perfeccionados que puedan 
descubrirse, siem, re con arreglo á lo que 
para tales casos previeuen el Real decreto 
y reglamento citados. 

10. El concesionario podrá establecer 
en estas lineas e l número de conductores 
que estime conveniente, y aun construir 
otra nueva linea paralela á la primera, y 
entre los mismos puntos, si el tráfico fue
se superior á lo que aquélla permita. Es
tará siempre obligado á aumentar el nú 
mero de conductores, cuando por ser los 
que existan insuficientes para la rápida 
marcha del servicio la Administración lo 
ordene el aumento. 

Si el concesionario no estuviese oou-
forme con el aumeulo ordenado por la Ad

ministración, podrá alzarse en apelación 
de la ordeu auto el Ministro si la orden 
emanase de la Dirección general de Comu
nicaciones, ó ante el Consejo de Estado si 
proviene del Ministro. 

G O N I U C I O N E S E C O N Ó M I C A S 

l * Las tarifas máximas que el conce-
cionario puede establecer para las confe
rencias serán las que correspondan al 
desarrollo de cada linea, con arreglo á lo 
que establece el art. 00 del reglamento de 
2 de Enero último. 

2.* El canon que el concesionario sa
tisfará al Estado será, como mínimum, de 
20 pesetas anuales por kilómetro y c i r 
cuito para la comunicación sencilla tele
fónica, y de 40 para la comunicación 
simultánea telefónica y telegráfica. 

Este canon no se satisfará iutegro más 
que en el caso de que la comunicación 
sea constante, prorrateándose la parte 
correspondiente á las horas de trabajo 
cuando los respectivos circuitos queden en 
reposo por algún tiempo. Al efecto, los 
Delegados déla Dirección general llevarán 
la oportuna cuenta de intervención. 

Cuaudo el 10 por 100 del producto 
liquido de la explotación exceda del tipo 
que se fija en el párrafo anterior, los do-
rechos del Estado serán este 10 por 100, 
presciudiéndose entonces dol tanto por 
kilómetro y circuito. 

3.* El Estado y sus representantes 
serán preforidos en el orden de las comu
nicaciones que se transmitan por los 
aparatos y lineas de cada zona interurbana, 
y sus transmisiones serán gratuitas du 
rante la primera hora, y gozarán de una 
rebaja de 40 por 100 sobre la tarifa gene
ral durante la segunda. Eu el tiempo 
restante se tasarán por la tarifa general. 

El cómputo de las horas empleadas se 
hará sobre la totalidad de la red de cala 
zona, sumándose, al efecto, el Üompo ocu
pado en cada estación de transmisión. 

El Gobierno fijará por Real orden los 
empleados que tengan derecho á servirse 
del aparato. 

Los concesionarios no satisfarán canon 
alguno al Estado por las dos horas de 
franquicia oficial á que se refiere este ar
ticulo. 

Al liquidarse el canon que se ha de sa
tisfacer al Estado y á que se refieren las 
condiciones i .* y 2.*, se rebajará do su 
importe lo que el Estado deba satisfacer 
al concesionario por el uso que sus depen
dencias hayau hecho de las redes inter
urbanas. 

4 / Eu los trayectos eu quedas lineas 
telefónicas siguen el curso de las telegrá
ficas del Estado el personal de vigilancia 
de éste «e eueargará también de vigilar 
aquéllas, auuque no de remediar las ave
rias. 

De cualquier desperfecto que notase en 
las liueas telefónicas dará cuenta inmedia
ta á sus superiores para que por los me
dios más rápidos lu comuniquen al con
cesionario ó sus dependientes. 

3.* El concesionario de redes telefóni
cas á gran distancia está obligado á combi
narlas con cualesquiera otras lineas de la 
misma clase uo comprendidas en su con
cesión que partan de un punto donde él 
tenga estación central, ó con las que pu
dieran establecerse entre poblaoioues cou-
prendiias en aquélla, si él no lo hubiera 
efectuado deutro del plazo concedido para 
ello por su contrato. 

6 . ' La tasa á percibir por las distintas 
lineas cuaudo las comunicaciones se ve-
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riflquen por circuitos pertenecientes á 
diferentes concesionarios, será la que co
rrespondan al recorrido de aquéllos, según 
tarifa. 

7.* Transcurrido el plazo de la con
cesión el Gobierno se hará cargo de las 
lineas y estaciones con todo su material y 
podrá explotarlas por su cuenta; pero si 
prefiriese contratar de nuevo dicha expío 
tación lo hará por subasta ó concurso, 
concediendo al primitivo concesionario 
el derecho de tanteo que previene el a r 
ticulo 10 del reglamento ya dicho. 

Madrid 18 de Marzo do 1801.=E1 Di
rector general, Javier Los Aroos.=Apro-
balo .=SlLVBLA. 

A Y U Y M 1 B T 0 8 
Camarín i do Estornelas 

Terminado el proyecto de presupues
to ordinario, formado por el Ayuntamien
to para el ejercicio de 1801-02, se halla 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de 15 días, 
según preceptúa el art. 140 de la vigente 
ley Municipal, para oír reclamaciones; 
pasado dicho término no se admitirá nin
guna y se tramitará según previene d i 
cha ley. 

Camarma de Esteruolas 2 de Marzo 
de 1801.=E1 Alcalde, Agustín Díaz. 

El Boalo 
Las cuentas municipales de este dis

trito correspondientes á los años 1886 ' á 
1R87, do 1887-88 y 1888-80. censu
radas por el Sr. Regidor Síndico, se ha 
llan terminadas y expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, para que todo vecino 
pueda examinarlas y presentar las recla
maciones que crea por conveniente; pues 
pasado dicho plazo pasarán á la aproba
ción definitiva de la Junta municipal. 

Distrito del Boalo 8 de Marzo de 
1801.=:E1 Alcalde, Luis Esteban. 

¡S« M »: i- . t /uí n t í o l o a j ¿ o y e s 
El proyecto de presupuesto ordiuario 

de este Municipio para el próximo ejerci
cio 1801-02, se halla terminado y de ma
nifiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 días. 

Lo que se hace público con el fin do 
que se presenten las reclamaciones que 

t crea precedentes este vecindario. 
S in Sebastián de los R.>yes 21 de Ma -

zo de 180l.=*El Alcalde, Hermenegildo 
Lquierdo. 

Torrelng-nna 
Aprobado por el Ayuutamiouto de mi 

Presidencia el proyecto de presupuesto 
municipal de esta villa, formado para el 
ejercicio ecouómioo de 1801-02, se halla 
expuesto al público en la Secretaria de e s 
ta Corporación, por espacio de 15 días, eu 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 110 
de la ley Municipal. 

Torrolaguna 10 de Marzo de 1801.= 
El Alcalde, Feliciano Vera. 

Vlllamanta 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordiuario de este distrito correspondiente 
al próximo año económico de 1801 á 02, 
se halla terminado y expuesto al público 
eu la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de 15 días, á los efectos que 
previene el art. 146 de la vigente ley Mu
nicipal. 

Villamauta 20 de Marzo do 1801.=E1 
Alcalde, Dionisio Núñez. 

Tribunal provincial 
Contencioso • administrativo 

Por el Procurador D. Eustoquio Ma 
nuel Megia, á nombre y con poder del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta Corto, 
se ha acudido al Tribunal provincial Con-
tencioso-administrativo, con escrito de 4 
del corriente mes, interponiendo recurso 
contra una providencia del Gobierno do 
esta provincia, feoha 20 de Diciembre del 
año último, revocando un acuerdo de di
cha Corporación, sobre una multa im
puesta al contratista D. Manuel Diaz Das-
telro. 

Lo que en cumplimiento del art . 36 de 
la ley do 14 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio do 
los derechos que en el referido artículo so 
mencionan. 

Madrid 14de Marzode 1801. « L . Irue-
gas. 

Juzgados de ¿nraaca tnstanoia 

CENTRO 

Eu este Juzgado do primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corlo y Es
cribanía de mi cargo, penden autos pro
movidos por el Procurador D. Luis Lum
breras, en nombro del Banco Hipotecario 
de España contra Doña María dol Carmen 
Casas y Pavón, veciua que fué de la ciu
dad de Guadix, boy de ignorado paradero, 
ó contra sus herederos ó causahabientes, 
si hubiere fallecido, sobre pago y resci
sión de un préstamo de 7.500 pesetas do 
principal, intereses y costas, y gastos es
tipulados que aquel establecimiento la 
hizo por escritura pública do 22 de Agosto 
de 1880. 

En dichos autos, por proveído de 17 del 
corriente, se ha mandado proceder á la 
venta en pública subasta, de tres cuartos 
de suerte que componen la hacienda de 
población, sita en térmiuode Lacalahorra. 
que dicha Dona Carmen hipotecó volun
tariamente á la seguridad y en garantía 
del préstamo que se reclama, cuya suhas-
ta tendrá lugar en la sala audiencia do 
este Juzgado y en la del de primera ins
tancia de Gundix él día 13 «le Abril pró
ximo y hora de la una de su tarde, con 
citación de dicha demanda, y con las con
diciones ordinarias. 

Y para que sirva d«> eitacióo ou forma 
á Dona Mana del Carmeu Casas y Pavón, 
de ignorado paradero ó á sus herederos ó 
causahabientes, si hnbioro fallecido, pon
go la preseute cédula y la prevengo de 
que de no concurrir al acto, la parará el 
perjuicio que hubiere lu^ar eu derecho. 

Madrid 20 de Marzode 1801. =V.° B.° 
Ponce de León.=El Escribano, Narciso 
Tribaldos. 49 

NORTE 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
José Rodríguez Zapata, Juez de primera 
instancia del distrito «leí Norte do esta ca
pital, dictada en autos promovidos por el 
Bauco Hipotecario de España contra Doña 
Paula Rizaldos y Vall»'jo, sobre secuestro 
y venta de los bienes hipotecados á la se 
guridad de un préstamo do 4.750 pesetas. 

se anuncia la venta en pública subasta de 
las finoas siguientes: 

Término de Tuneler 
Peseta» 

l.m Una tierra al sitio del Cor-
cadillo: lindante á Oriento y 
Poniente con otras de Lorenzo 
Diaz; Norte y Mediodía con la 
de Antonio Esteban; tiene do 
cabida 250 estadales; valora
da en 1.400 

2. a—Otra al sitio do la Aguiliya 
de 2.000 estadales, equivalen
tes á una hectárea, 87 áreas y 
88 ceutiáreas: linda á Oriente 
con otra de Guillermo Este
ban ; Mediodía herederos de 
Blas Vallejo; Poniente Andrés 
Esteban, y Norte Juan Agua
do; valorada en 800 

3.'—Una viña con 500 cepas y 12 
olivitas nuevas al sitio de Ja-
rape; tiene de cabida 56 áreas, 
36 ceutiáreas: linda A Oriente 
olivar de Juan Aguado; Me
diodía viña de Guillormo Es
teban, y Poniente y Norte otras 
de Antonio Esteban y herede
ros de Vallejo; valorada e n . . 1.000 

4.*—Un olivar al sitio del Maro-
tillo ú olivar de Isidoro, de 
caber 56 áreas y 36 contiáreas: 
linda Saliente con otro de Lu
ciana Rizaldos; Mediolia raya 
de Villaluenga; Poniente he
rederos de Martin, y Norte ca
mino de Lominchar; valora
da eu 240 

Término de CoUja 
8.*—Una tierra do 46 área* y 07 

ceutiáreas, titulada Entre las 
viñas: linda Oriente, Mediodía 
y Pouioutc con viña de Patri
cio Camero, y Norto con vore-
da que de Cobija conduce á 
Alameda; valorada en 760 

6."—Otra en los Anchos, de una 
hectárea, 40 áreas y 01 centi-
árctis: que linda á Oriento con 
otra do Susana Rizaldos; Me
diodía con la de José Villarru-
bia; Poniente otra de José 
Aguado, y Norte con la vereda 
Labradora; apreciada en 1.000 

7.*—Otn al sitio d i los Esparra
gales, de 75 áreas y 15 conti
áreas: linda á Oriente voreda 
d e i Cairilejo; Mediodía tierra 
de Braulio Sánchez; Poniente 
camino d e Magán, y Norte tie
rra d e un vecino d e Magáh; va
lorada «:n 300 

8."—Otra al camino de las Bar
cas , su cabida 03 áreas, 04 
ceutiáreas: que linda á Oriente 
tierra de Julián Sánchez; Me
diodía otra de Braulio Orozco; 
Poniente vereda Labradora, y 
Norte tierra de Susaua Rizal-
do; valorada en Q80 

0.*—Otra eu la vega de Guada -
tón, de caber 03 áreas y 04 ceu
tiáreas: liúda á Orienta con 
vereda de Jarnco; Mediodía tie
rra de Juan Bautista Velasco; 
Pouieuto Guadatén, y Norte 
tierra de José Villarrubia; 
apreciada en 

10. —Otra al sitio del Molonar dé 
Cobeja, de una hectárea, 17 
áreas y 43 ceutiáreas: linda á 

Oriente con tierra de los here. 
deros de Leonardo Rizaldos; 
Mediodía otra de Juan BautUta 
Orozco; Poniente con esta mis 
ma tierra do Orozco, y Norte 
otra de los herederos de Juan 
Clemcute ¿aso; apreciada en. j 

Término de Villaluenga 
11,—Y otra tierra, hoy huerta 

con pozo, al sitio del Arroyo de 
la Vega de San Pedro, do ca
ber 03 áreas y 04 contiáreas: 
que linda á Oriente con otra do 
Salusliano Conejo ; Mediodía 
camino deCoboja; Poniente he 
rederos de Leonardo Rizaldos, 
y al Norte cou camino do Yuu-
cler; valorada en \ ^ 

TOTAL. 
9. 500 

Para el remate de dichas 11 Ancas en ua 
solo lote, que será simultáneo en el J U | . 
gado del partido de Illescns y en eld, 
primera instancia del distrito dol No-., 
de esta Corle, so ha señalado el dia 37da 
Abril próximo, á las doce do la maitou 
en la sala do audiencia de ambos J O I R . 

dos, y se advierte á las persouaS quedt-
soen iuteresarse eu la subasta, que nou 
admitirá postura que no cubra las dos t«. 
ceras partes do las expresadas 9.500 pese
tas; que necesitan depositar previamente 
eu la mesa del Juzgado el 10 por lüüefeo 
tivo de dicho tipo; quu no existen lítalos 
do propiedad ni ha sido suplido su falte, 
por lo cual tendrán que conformarse con 
los que se faciliten, como dispone el ar
ticulo 1.403 do la ley de Enjuiciamiento 
civil, y que el pago del precio lo veriflet-
rán en los ocho días siguientes al de la 
aprobación dol remate, y de la liquidación 
de cargas en la forma que preceptúan los 
artículos 34 y 35 de la ley de 2 de Diciem
bre de 1872 y 1.512 de la de Enjuicia
miento civil, pudieudo adquirir más por-
meuores eu la Escribanía del actuario Don 
Juan Viv5, calle do Santa Isabel, núme
ro 12, cuarto principal. 

Madrid 21 Marzode 1801 —V.° B. 4« 
U. Zapata .=El actuario, Juan Vivó. 

i l - P . 

K S T E 

1). Ricardo Saavodra y l'arojo, Juez dfl 

instrucción del distrito dol Este de esta 
capital. 

Por la presento requisitoria so cltSi 
llama y emplaza á Doña Juliana Sao* 1 
Sanz, viuia de Palacios, que habitó en la 
calle dol Carmon, uúm. 1*. cuyo actual 
domicilio, paradero y demás circunstan
cias «le filiación so ignoran, para quede 0" 
tro dol término de diez días se presente 
ante ol indicado Juzgado, á prestar deol»-

ración como procesada eu el sumario ' I u f l 

ooutra la misma y otro rae hallo ioslru" 
yendo sobre falsificación y estafa; B | X * C " 

biéudola que do no verificarlo, ls p»r» r a 

el perjuicio á que haya lugar. 
Al propio tiempo ru<-go y encargo t»°* 

t o á U s Autoridades civiles como caH' 1 1/ 
res que teugan noticia del actual dom» c t" 
lio ó paradero de la Doña Julián* San*' 
procedan á su busca y captura y '» l r * a 

laden á la cárcel do mujeres de esta C° r ' 

de 130* • 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 16 de Marzo 
«•Ricardo Saavedra.=El Secretario, *• 
genio Tribaldos. 
M ADEÍÓTl»)!.—ESO. Tipog. del Hosp1 


